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Artículo tercero 

La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la personalidad humana de 

los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos no afectados por la 

condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza, opiniones políticas, 

creencias religiosas, condición social o cualesquiera otras circunstancias de análoga 

naturaleza. 

Artículo veinticuatro 

Se establecerán y estimularán, en la forma que se señale reglamentariamente, sistemas de 

participación de los internos en actividades o responsabilidades de orden educativo, 

recreativo, religioso, laboral, cultural o deportivo. En el desenvolvimiento de los servicios 

alimenticios y confección de racionados se procurará igualmente la participación de los 

internos. 

Se permitirá a los internos la adquisición por su propia cuenta de productos alimenticios y 

de consumo dentro de los límites reglamentariamente fijados. La venta de dichos productos 

será gestionada directamente por la Administración penitenciaria o por Empresas 

concesionarias. Los precios se controlarán por la autoridad competente y, en ningún caso, 

podrán ser superiores a los que rijan en la localidad en que se halle ubicado el 

establecimiento. Los internos participarán también en el control de calidad y precios de los 

productos vendidos en el centro. 

Artículo cincuenta y cuatro 

La Administración garantizará la libertad religiosa de los internos y facilitará los medios para 

que dicha libertad pueda ejercitarse. 

 


